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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
"

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas: se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe ñor Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción 100

ídem judíciales-oficiales : línea o fracción.. z'oo
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio,

Pesetas

Administración y Talleres •

gaseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juanfíe Dios.
—

Teléfonos 65814 y 53202.
—

.Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

JEFATURA DEL ESTADO Ayuntamiento de Madrid so, doña Dolores García García; don
Braulio García Herranz, don Gabino
Bedia Serna y doña Angustias Serna
Martín.

cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de la esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 14 de junio de 1946.
—

El
Delegado Central, Enrique Esteban
Rodríguez.

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO'DECRETO-LEY de 28 de junio de
DEL HOSPITAL

1946 por el que se suspende la tra-
mitación de los juicios de desahucio

En su consecuencia, y para seguir
en todos sus trámites el expediente de
expropiación al amparo de lo dis-
puesto en la Ley de 7 de octubre de
l939, y llevar a cabo la construcción
de escuelas, y pajares, se hace público
dicho acuerdó, así como que el día 13del próximo mes de julio, a las diez
treinta horas,- se procederá al levanta-
miento de las actas previas a la ocu-
pación de los referidos inmuebles, pu-
blicándose este edicto a tenor de lo
dispuesto en el artículo 3.0 de la pre-
citada Ley en el Boletín Oficial del
Estado, en el de la provincia y en
dos diarios de esta capital, y fijándo-
se en la tabla de anuncios de esta Di-
rección, para conocimiento de los ci-
tados y demás propietarios y titula-
res de derechos sobre dichos predios,
todos a quienes se advierte que debe-
rán concurrir a dicho acto con los do-
cumentos públicos o privados acredi-
tativos de sus respectivos derechos y
con el recibo de la Contribución Te-
rritorial correspondiente al primer tri-
mestre del año en curso o del año pre-
cedente.

de fincas rústicas dedicadas a plan-
taciones mixtas de viña y olivar u

ANUNCIO

Se anuncia al público que el día 12
del actual, a las once de la mañana,
tendrá lugar en el salón de actos de
esta Tenencia de Alcaldía (Cabeza,
número 13) la subasta de emplaza-
miento de puestos en la vía pública
para la verbena de San Lorenzo.

í otras especies arbóreas (G. C—2.534)
Sometido al dictamen de las Cortes_un

Proyecto de Ley sobre contratos de ce-
sión del suelo por plazo fijo menor de
ireinta años, para plantaciones necesa-
xiamente mixtas de viña y olivar, en el
*que se confiere al cesionario la facultad
de continuar en el disfrute de la tierra en
-calidad de arrendatario, resulta de urgen-
«e necesidad que se adopten medidas es-
.j>ec¡ales para evitar que durante el tiem-
JX) que haya de transcurrir hasta la apro-
bación de dicho proyecto se produzcan a

Sos futuros beneficiarios perjuicios sin
posible solución posterior.

Magistratura de Trabajo
número 1, de MadridEl pliego de condiciones para to-

mar parte en esta subasta se encuen-
tra en esta Secretaría a disposición
del público todos los días laborables,
de diez a trece, como asimismo el nú-
mero de lotes con arreglo al plano le-
vantado al efecto.

Don Ricardo Busfillo Avila, Magistrado
de Trabajo número 1, de esta capital

Hago saber: Que en autos a. instan-
cia de Justina Pérez Serrano, contra
doña Carmen Ruiz Sánchez, sobre recla-
mación por diferencia de salarios, he
mandado sacar a pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, los bie-
nes que a continuación se expresan, y
que se encuentran depositados en la pro-
pia demandada, en su domicilio, calle de
Rodríguez San Pedro, número 58, piso
tercero derecha, cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita' en el Palacio de Justicia,
entrada por la calle de Doña Bárbara
de Braganza, número 1, el día 23 de ju-
lio próximo, a las once horas de su ma-
ñana, advirtiéndose que, para tomar par-
te en la subasta, deberán los licitadores
depositar previamente el 10 por 100 del
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-

y su provincia

Madrid, 3 de julio de
Secretario {firmado).

1946 .—El

(O.—9.584)
En virtud de las consideraciones an-

teriores, y de acuerdo con lo dispuesto
-en el artículo trece de la Ley de dieci-
siete de juliode mil novecientos cuarenta
y dos, por la que fueron creadas las Cor-
etes Españolas,

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Regiones

Devastadas

DISPONGO Adoptada por el Estado la locali-
dad de Lozoya (Madrid), a virtud de
Decreto de 15 de diciembre de 1939,
la Dirección General de Regiones
Devastadas y Reparaciones ha acor-
dado, según lo dispuesto en el artícu-
lo 3.0 de la Ley de 7 de octubre del
mismo año,, y previa la aprobación
del correspondiente proyecto por el
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, la expropiación y ocupación de
las siguientes fincas : Huerta al sitio
de Gantarranas, calle del Norte, sin
número ; calle del Norte, núm. 28 ;
calle del Norte, núm. 30; calle del
Norte, núms. 34 y 36 ;caHe del Nor-
te, núm. 15 ; calle del Norte, núme-
ro 42 ; calle del Norte, sin número ;
calle del Norte, sin número ; calle del
Norte, núm. 32 ; calle del Norte, sin
número ; camino, sin número, y ca-

Artículo primero. Se suspende la in-
coación, tramitación y ejecución de los
procedimientos de desahucio de fincas
srústicas que tengan por fundamento la
finalización del término convenido en los

de cesión del suelo para plan-
taciones mixtas de viña y olivar u otras
-especies arbóreas, siempre que el plazo

fuese fijo e inferior a trein-

Madrid, 26 de junio de 1946.
—

El
Director general, P. D., Gonzalo de
Cárdenas.

(G. C.-2.535) (0.-9.583)

Delegación Central de Hacienda mitidos

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario expedido por esta Caja
General, constituido en 14 de enero
de 1944, con los números 703.477 de
entrada y 80.505 de registro, corres-
pondiente al depósito constituido por
don Domingo Serrano Ramírez, en
nombre y como apoderado de Cons-
trucciones Industriales, S. A., para
responder de un suministro de mate-
riales a la Dirección General de In-
dustria, y material importante 25.000
pesetas, y a disposición de dicha Di-
rección General,

Bienes que se subastan: Un piano,
marca «Fischer», número 1.840, New
York, 5.000 pesetas.

—
Una librería de

tres cuerpos, con puertas de cristal, ge-
setas 1.000.

—
Total, 6.000 pesetas.

ta años

Artículo segundo. La presente dispo-
sición entrará en vigor desde el mismo
pía de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de! Estado». Dado en Madrid, a 18 de junio de

1946.— El Secretario (firmado) .—Ricar-
do Bustillo Avila.Artículo tercero. Por ios Ministerios

<k Justicia y Agricultura se dictarán las
normas que estimen precisas para el me-
jor cumplimiento de esta disposición.

(I—321)

Artículo cuarto. Del presente Decre-
to-ley se dará oportunamente cuenta a
las Cortes Españolas.

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial

de Sala, Letrado, de la AudienciaAsí lo dispongo por. el presente De-
creto-ley, dado en Madrid, a veintiocho
de junio de mil novecientos cuarenta v

mino, sin número
Según los antecedentes obrantes en

esta Dirección General, aparecen co-
mo interesados en lps referidos in-
muebles don Félix Béjar Ramírez,
don Mariano. García del Pozo, don
Miguel Álamo Ruiz, don Lorenzo
Yuste Delgado, don Felipe 'Béjar
García, don Leoncio Benito Castillo,
don Tomás Velasco Castillo, don Jus-
to Velasco, don Tiburcio Ruiz Barro-

Territorial de Madrid
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en és-
ta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses. desdeB

Certifico : Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 19, de los de esta ca-
pital, promovidos por don Daniel Al-
varez Díaz, con don José Franco Fe-
rretti y don Pedro Patricci Bertolac-
ce, sobre tercería de dominio ; en cu-
yos autos y por dicha Sala se ha dic-

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el «Boletín Oficial del
leí d 3 de julio.)

(G. C -2.517)
publi-
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tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue :

Alejandro García Gómez, Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando sesión pública la Sala se-
gunda de lo Civilen el día de su fe-
cha, de que certifico.

—
Ante mí,

P. S., Luciano Corujo. (Rubricado.)

ta de máquina, un despacho estilo es-
pañol, fichero, armario, estante, si-
llas, etc.

ducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto dictado en 21 de' junio
de 1946.

Sentencia núm. 125 (B.—-60.342)
En la villa de Madrid, a 28 de ma-

yo de 1946.
—

Habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de pri-
mera instancia número 19, de los de
esta capital, y seguidos entre partes :

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en este Juzgado, se ha se-
ñalado el día veintiséis del actual, a
las once horas, bajo las siguientes

Victoria Fernández (Francisco), na-
tural de Linares (Jaén), hijo de Rafael
y de Purificación, de veintitrés años de
edad, soltero, carpintero, domiciliado
últimamente en la calle de la Montera
número 20, procesado en sumario ins-
truido bajo el número 297, de 1941, por
el delito de tentativa de robo, compare-
cerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto de 24 de ene-
ro último.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de don Daniel Alvarez Díaz y
de don Pedro Patricci Bertolacce, ex-
pido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 3 de juliode 1946.

—
El Oficial

de Sala, José Fernández.

Condiciones
Que se tomará como tipo de esta se-

gunda subasta la cantidad de cuatro
mil quinientas ochenta y dos pesetas
cincuenta céntimos, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras
partes del indicado tipo.

de la una, como demandante, don Da-
niel Alvarez Díaz, Médico y vecino
de Alburquerque, que no ha compa-
recido ante esta Superioridad, por lo
que respecto del mismo se han en-
tendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal ; de otra, como de-
mandado y apelante, don José Fran-
co Ferretfi, que está defendido por el
Letrado don Fernando Aguilar Ve-
nero y representado por el Procura-
dor don Manuel Guerra Mateos, y de
la otra, también como demandado,
don Pedro Patricci Bertolacce, indus-
trial y de esta vecindad, que tampo-

co ha comparecido en esta Superiori-
dad, por lo que respecto del mismo
también se han entendido Jas actua-
ciones con los estrados del Tribunal ;
sobre tercería de dominio ...

(G. C.-2.536) <C—4.067)

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(B.—60.341)

Que los bienes que se subastan .se
encuentran depositados en la calle de
la C.niz, número uno, principal, en
poder de don Mario de Bocos, que
tiene su domicilio en el paseo del Pra-
do, número catorce.

Morlanes Cereijo (Manuel Carlos),
natural de Madrid, .hijo de Marceliano
y Manuela, de treinta años de edad, sol-
tero, tapicero, sin domicilio, y Abelardo
Moro García, natural de Madrid, hijo de
Valeriano y Gerarda, de treinta años de
edad, pintor, que tuvo' últimamente su
domicilio en la calle de Fermín Galán,
número 36, Pueblo Nuevo, procesado eií»
sumario instruido bajo el número 88, de
I933> P°r el delito de robo, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 3, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto de fecha 2c
de diciembre último'.

JUZGADO NUMERO 12

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, pende expe-
diente denuncia promovido por el
Procurador don Regino Pérez de la
Torre, en nombre de don Manuel de
Lamo Cospedal, en el que se hace
constar que su mandante es propieta-
rio y fué desposeído de los siguientes
valores :

EDICTO

Dado.en Madrid, a cuatro de julio
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario judicial, José de Moli-
nuevo.

—El Juez de primera instan-
cia, Manuel de V. Tutor.

Fallamos
(A.-6.471)

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia que con fecha 7
de octubre de 1944 dictó en estos au-
tos el Juez de primera instancia nú-
mero 19, de los de esta capital, por
la que desestimando la excepción de
defecto legal en el modo de proponer
la demanda, opuesta por la represen-
tación de. don José Franco Ferretti,
y admitiendo la demanda de tercería
de dominio formulada por don Da-
niel Alvarez Díaz, en cuanto a cua-
trocientas butacas de teatro desarma-
das, declaró el dominio de dichos bie-
nes muebles a favor del actor, acor-
dando en consecuencia ,el levanta-
miento del embargo causado sobre
ellas en ejecución de la sentencia dic-
tada en autos de juicio declarativo de
menor cuantía promovidos por el se-
ñor Franco Ferretti, contra don Pe-
dro Patricci Bertolacce, a cuyo fin se
llevará a tales, autos testimonio literal
del presente fallo, una vez firme, y
previa liquidación por el tercerista
del impuesto de Derechos reales en
cuanto a los documentos privados que
acompañó al escrito de demanda, li-
quidación que deberá acreditar antes
de hacer efectiva la sentencia ;conde-
nando a los demandados don José
Franco Ferretti y don -Pedro Patricci
Bertolacce, a estar y pasar por tales
declaraciones, y sin hacer especial de-
claración en cuanto a costas ;y no ha-
cemos tampoco expresa condena a
ninguno de los litigantes de las cau-
sadas con motivo de la presente ape-
lación. Y a su tiempo, devuélvanse
los autos al Juzgado originario con
las correspondientes certificación y
orden. —Así por esta nuestra senten-
cia, que a más de notificarse en estra-
dos y de hacerse notoria por edictos,
se publicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, por la rebeldía del
demandante, don Daniel Alvarez
Díaz, y del demandado, don Pedro
Patricci Bertolacce, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
El Presi-

dente de Sala, don Ángel Villar Ma-
drileño, votó en Sala y no pudo fir-
mar.

—
Antonio M. Vacas.

—
Antonio

M.Vacas.
—

Alberto García Martínez.
Alejandro García Gómez.

Veintisiete títulos dé la Deuda Per-
petua Interior al 4 por ioo, emisión
de 1930, serie A, números 907.884 al
907.910 inclusive, por valor de '3.500
pesetas.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—60.297)

Chiloeches Ortega (Vicente), natural
de Tetuán de las Victorias, hijo de Teo-
doro y Matilde, de veintidós años de
edad, soltero, albañjl, domiciliado últi-
mamente en la calle de San Germán, nú-
mero 8, piso bajo, procesado en sumario
instruido bajo el número 208, de 1944,
por el delito de tentativa de robo, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción húmero 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto de fecha
13 de mayo último.

Dos títulos de la Deuda Perpetua
Interior al 4 por 100, emisión 1930,
serie B, números 106.406 y 186.429,
por valor de 5.000 pesetas.

Nueve títulos de la Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión
1930, serie G, números 107.276 al
107.284 inclusive, por un valor de
900 pesetas.

Dos títulos de la Deuda Perpetua
Interior al 4 por 100, emisión 1930,
serie H, números 86.256 y 86.257,
por 400 pesetas.

(B.—60.298)
JUZGADO NUMERO 3Todos dichos valores tenían adhe-

ridos los cupones de vencimiento pri-
mero de enero de 1943 y siguientes.

Berja Moreno (Antonio), de veintiséis
años de edad, soltero, sin profesión ni
domicilio, hijo de Antonio y Antonia;
Atanasio Rodríguez Martín, dibujante,
natural de Zamora, hijo de Fulgencio y
Pilar, soltero, domiciliado últimamente
en la calle del Mesón de Paredes, núme-
ro 80, y Pedro Elvira García, cuyas de-
más circunstancias, domicilio y parade-
ro se desconocen, procesados en suma-
rió instruido bajo el número 9, de 1940,
por el delito de robo, comparecerán
dentro del plazo de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 3, Se-
cretaría \u25a0 de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducidos a prisión,
que les ha sido decretada por auto de
fecha 20 de diciembre de 1945.

Alberde Trueba (Raimunda Aurelia),
natural de Soto Iruz (Santander), hija
de Ricardo y Amelia, de treinta y nueve
años de edad, viuda, de profesión sus
labores, domiciliada últimamente en pa-
saje de Cartagena, número 1, primero
derecha, procesada en sumario instruido
bajo el número 104, de 1945, por el de-
lito de insultos a la Autoridad, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducida a prisión, que
le ha sido decretada por auto de fecha 5
de junio de 1945.

A los efectos prevenidos en el nú-
mero i.° del artículo 550 del Código
de Comercio, se hace saber la exis-
tencia de dicho expediente, a fin de
que el tenedor de los expresados va-
lores pueda comparecer a exponer lo
que a su derecho convenga en térmi-
no de diez días, apercibido que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

A tal fin se expide la presente para
su inserción en el Boletín Oficial del
Estado y en el de esta provincia, en
Madrid, a 28 de junio de 1946.— El
Secretario judicial (firmado).

—
Visto

bueno : El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce.

(B.
—

60.299)

Carril Riera (José), natural de Ma-
drid, hijo de José y Ventura, de trein-
ta y cuatro años de edad, aserrador, sol-
tero, domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Paloma, números 26 y 28, y Ju-
lián Tovares Izquierdo, broncista, solte-
ro, de veintinueve años d- dad, hijo de
Cecilio y de Gregoria, natural y vecino
del Puente de Vallecas, avenida de Fer-
nández de la Poza, número 39, proce-
sados en sumario instruido bajo el nú-
mero 64, de 1935, por el delito de ten-
tativa de estafa, comparecerán ante el
Juzgado de instrucción número 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducidos a prisión, que les
ha sido decretada por auto de fecha 16
de octubre último.

(B.—60.344)

Carpintero Fernández (Isidoro), natu-
ral, de Turón (Oviedo), hijo de Sotero
y Natalia, de treinta y un años de edad,
viudo, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Atocha,* número 41, Madrid, pro-
cesado en sumario instruido bajo el nú-
mero 391, de 1944, por el delito de hur-
to, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
de fecha 21 de mavo último.

(A.-^6.469)

JUZGADO NUMERO 7

edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbénzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número 7, de Ma-
drid.
Hago saber : Que en este Juzgado

se da cumplimiento a carta orden de
la Excma. Audiencia Territorial, di-
manante del rollo de autos promovi-
dos por la Revista Nacional de Ar-
quitectura, contra la Agencia de Pu-
blicidad «Faro», en la que he acorda-
do segunda subasta, término de ocho
días, de los diferentes bienes mue-
bles embargados a la citada Agencia
de Publicidad «Faro», consistentes
en dos mesas de escritorio, una mesi-

(B.—60.343)

(B.—60.298)Salazar (Eulogio), cuya restante filia-
ción se ignora, procesado en sumario
instruido bajo el número 220, de 1946,
por el delito de estafa, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-

Notario Blanco (María Paz), de trein-
ta y tres años de edad, soltera, sus la-
bores, natural de Madrid, hija de De-
metrio y Encarnación, domiciliada últi-
mamente en la calle del Cardenal Cis-
neros, número 75, procesada en sumario
instruido bajo el número 91, de 1939'

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado don
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por el delito de hurto, comparecerá ante

el Juzgado de instrucción número 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducida a prisión, que le
ha sido decretada por auto de fecha 13

• de últimoH

Urbano García (Vicente), natural de
León, hijo de José y de Crescenta, de
cincuenta y cuatro años de edad, de es-
tado viudo, de profesión jornalero, do-
miciliado últimamente en la calle de San
Vicente, número 36, procesado en suma-
rio instruido bajo el número 193, de
1942, por el delito de estafa, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto fecha 14 de
mayo último.

tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 3, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con-el fin de
ser reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto de fecha 28 de mayo
último.

General Castaños, número 1, dentro del
término de diez días.

(B.^0.336)

Torralbo Montiel (Manuel), de trein-
ta y cinco años de edad, casado, mecá-
nico, natural de Jerez de la Frontera
(Cádiz), hijo de Juan y de Juana, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
del Pilar de Zaragoza, número 57, bajo,
cuyo actual domicilioo paradero se des-
conoce, procesado en sumario 298, de
1940, por hurto, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 5, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, dentro del término de

(B.
—60.299) (B.

—
60.291)

KMartínez Lozano (José Francisco), de
cincuenta y nueve años de edad, casado,
hijo de Manuel y Antonia, natural de Ma-
drid (Inclusa), empleado, y domiciliado
últimamente en la calle de las Peñuelas,
número 5, procesado en sumario instruí-
do bajo el número 313, de 1940, por el
delito de estafa, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción número 3, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, en el tér-
mino d<: diez días, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decre-
tiicb por auto de 28 de mayo último.

(B.
—

60.300)

De Diego Arranz (Eugenio), natural
de Santa María de Riaza (Segovia), hijo
de Mariano y Dominica, de treinta y tres
años de edad, soltero, carpintero, domi-
ciliado últimamente en la calle de Mar-
celo Usera, número 10, entresuelo, pro-
cesado en sumario instruido bajo el nú-
mero 280, de 1944, por el delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por au-
to de fecha 12 de marzo último.

(B.—60.301)

Bouza Castro (Constantino), natural
de Devesos (Coruña), hijo de Cayetano
y María^Antonia, de cuarenta y seis años
de edad, chófer, divorciado, y domicilia-
do últimamente en la Fuente del Berro,
número 31, procesado en sumario instruí-
do bajo el número 278, de 1935, por el
delito de lesiones, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto de 29 de enero úl-
timo.

diez días
(B.—60.337)

Méndez de Vigo del Arco (Luis Ma-
nuel), natural de Madrid, nacido el 29
de abril de 1922, hijo de Manuel y Con-
suelo, soltero, cuyo último domicilio fué
en Madrid, García Morato, número 9,
desconociéndose su actual paradero, pro-
cesado en sumario 19, de 1946, por es-
tafa, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, número i,
dentro del término de diez días.

(B.—60.296)

Htearcía Jorge (Benito), de treinta y
nueve años de edad, natural de Alia,
provincia de Cáceres, vecino de Madrid
últimamente, en la calle de Fuencarral,
número 18, hijo de Guillermo y de An-
gela, de profesión empleado municipal,
procesado en sumario instruido bajo el
número 383, de 1943, por el delito de
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser reducido
a prisión, que le ha sido decretada por
auto de fecha 16 de marzo último.

Pascual García (Juan), natural de
Fuencarral, hijo de padre desconocido y
de Concepción, de cuarenta y ocho años
de edad, de estado casado, de profesión
corredor, domiciliado lútimamente en la
calle de Pizarro, número 20, procesado
en sumario instruido bajo el número 519,
de 1941, por el delito de estafa, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto de fecha 3de enero último.

(B.—60.306)
(B.-60.338)

García Morcillo (Juan José), natural
de La Habana (Cuba), hijo de Juan José
y de Purificación, de veintitrés años de
edad, soltero, jornalero, vecino de Má-
laga, y domiciliado últimamente en el
paseo de los Tilos, número 10, procesa-
do en sumario instruido bajo el número
162, de 1943, por el delito de hurto, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto de 12 de
marzo último.

JUZGADO NUMERO 6
Joglar Braña (José Antonio), cuyas

demás circunstancias y actual paradero
se desconocen, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 6, de esta capital,
Secretaría del señor Viada, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1, al
objeto de serle notificado el auto de su
procesamiento y recibirle declaración in-
dagatoria, practicar otras diligencias y
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en sumario seguido por de-
lito de estafa y hurto, con el número 156,
del corriente año.

(B.—60.311)
(B.-60.295)

, Fernández Mínguez (Nieves), natural
de Mombuey (Zamora), hija de Antonio
y Elvira, de treinta y un años de edad,
viuda, sus labores, domiciliada lútima-
mente en la calle de Francos Rodríguez,
número 20, piso tercero, procesada en
sumario instruido bajo el número 42, de
1944, por el delito de atentado, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducida a prisión, que
le ha sido decretada por auto de fecha 6
del actual.

Pérez Sánchez (Felipe),, natural de
Carabanchel Bajo, hijo de Felipe y de
Petronila, de veinte años de edad, sol-
tero, albañil, vecino de Carabanchel Ba-
jo, domiciliado últimamente en la calle
de Valencia, número 6 (barrio del Pro-
greso), procesado en sumario instruido
con el número 165, de 1944, por el de-
lito de lesiones, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, Secre-
taría de*don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de notificarle el auto por el que se
decreta su prisión, llevar a efecto ésta y
practicar otras diligencias.

(B.—60.308)
(B.

—
60.273)

García Martínez (Manuel), de trein-
ta y cinco años de edad, soltero, viajanr
te, natural de Sevilla, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, procesado en su-
mario instruido bajo el número 347, de
1940, por el delito de hurto, comparece-
rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrución númeroc 3, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de áer reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto de 11 de mayo
último.

Muñoz Martínez (Isabel), de veinti-
siete años, soltera, hija de Tiburcio y
Vicenta, natural de Riaza, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 6, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, al objeto de cons-
tituirse en prisión, que la ha sido de-
cretada en el sumario seguido con el
número 272 bis, del año 1942, por delito
de hurto.

(B.—60.312)

Ramírez Arribas (Saturnino), hijo de
Manuel y Eugenia, de veintinueve años
de edad, soltero, planchista, domiciliado
últimamente en la calle de Ercilla, nú-
mero 24, procesado en sumario instruido
bajo el número 143, de 1942, por el de-
lito de lesiones, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción número 3, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, en el
término de diez días, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto de fecha 13 de abril úl-
timo.

(B.
—

60.294)

Ballesteros Rodríguez (Alberto), d£
cuarenta y dos años de edad, natural de
Villavieja (Orense), hijo de Ignacio y
Josefa, chófer, domiciliado últimamente
en la calle de la Paz, -número 8, ático,
procesado en sumario instruido bajo el
número 473, de 1934, por el delito de
amenazas, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 3, Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto de fecha 5 de marzo úl-
timo.

(B.—60.309)
(B.—60.271)

Elipe Caballero (Antonio), natural de
Madrid, hijo de Luis y de Felisa, de
veinte años de edad, soltero, mecánico,
domiciliado últimamente en la calle de
Juan Bautista de Toledo, número 2, se-
gundo derecha, procesado en sumario
instruido bajo el número 307, de 1944,
por el delito de hurto, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 3, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto de fecha 4 de
irarzo último.

Leyva Rodríguez (Luis), de veinticua-
tro años, soltero, natural de Granada,
hijode Luis y Trinidad, residente en Ge-
rona, donde desempeña el cargo de Ins-
pector de una Editorial, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario 119, de 1946, sobre apropiación
indebida.

(B.—60.313)

Sancho Herranz (Simón), natural de
Anguita (Guadalájara), hijo de Narciso
y de Julia, de cuarenta y siete años de
edad, casado, de profesión practicante,
.y domiciliado últimamente e nía calle del
Espino, número 3, procesado en suma-
rio instruido bajo él número 165, de

por el delito de estafa, compare-
cerá dentro clel término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, qfle
le ha sido decretada por auto de catorce
de mavoúltimoM

(B.-Ó0.793)
(B.-60.315)

Hernández Calleja (Epifanio), natural
de Fuentelapeña, hijo de Telesforo y
Antonia, de sesenta y siete años de edad,
viudo, jornalero, domiciliado últimamen-
te en la calle de México, número 17, pro-
cesado en sumario instruido bajo el nú-
mero 88, de 1933, por el delito de robo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con ePfin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
de fecha 20 de diciembre de 1945.

Pumares Vila (Aquilino), de cincuenta
años, casado, empleado, natural de Peti-
na (Orense), con domicilio en Ja calle de
la Constancia, núm. 15, Guindalera, y
cuyo paradero se desconoce, comparece-
rá dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José de Molinue-
vo y Junoy, al objeto de notificarle y lle-
var a efecto el auto de procesamiento y
prisión contra el mismo dictado en el su-
mario núm. 270, de 1946, por hurto.

JUZGADO NUMERO 7

(B.—60.310)

Mármol Panlagua (José), natural de
Madrid, hijo de Francisco y de María,
de treinta y cinco nños de edad, soltero,
de profesión artista, y domiciliado últi-
mamente en la calle de Blasco de Garay,
número 26, procesado en sumario que
st instruye bajo el número 518, de 1941,
por el delito de daños, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, Secretaria de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto de fecha 31 de enero úl-
timo.

•

(B.—60.314)

(B.
—

60.292)»' Valverde Sánchez (Pedro), natural de
Mazarrón (Murcia), hijo de José y de
Juana, de treinta y un años de edad,
soltero, mecánico, domiciliado última-
mente en la calle de San Pedro, núme-
ro 21, procesado en sumario instruido
bajo el número 33, de 1941, por el delito
de robo, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 3., Secretaría de

\u25a0 don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
I'ser reducido a prisión, que le ha sido

decretada por auto de fecha primero de
actuaS

(B.—60.340)
JUZGADO NUMERO 5

Sanz Martínez (Gustavo), natural del
Puente de Vallecas, de diecinueve años,
soltero, sin profesión, hijo de Gustavo v
de Angela, que tuvo su domicilio en el
Puente de Vallecas, calle Los Requena,
número 154, piso bajo, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesado en suma-
rio número 90, de 1946, por lesiones y
uso público de nombre supuesto, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de Madrid, sito en la calle del

JUZGADO NUMERO 13
Don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de

primera instancia e instrucción núme-
ro 13, de esta capital.(B.

—
60.290)

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Emilio Roldan Rosales, natural de Se-
villa, hijo de Rafael iy de Ana, de cin-
cuenta y tres años, casado, de profesión
jornalero, y domiciliado últimamente en
la calle de Ucedo, núm. 26, para que en
ej término de diez días, contados desde

Díaz Acevedo (Manuel), subdito por-
tugués, de treinta años de edad, caballero
mutilado, cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, procesado en sumario
instruido bajo el número 389, de 1941,
por el delito de estafa, comparecerá den-(B.—60.307)



'
SÁBADO 6 DE JULIO4

el día siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en el Boletín Oficial, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, con el objeto de
constituirse en prisión decretada por la
Superioridad por auto fecha 31 de octu-
bre de 1944, en sumario seguido con el
número 557, de 1941, por hurto.

fesión zapatero, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 56, de
1941, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el que se ha decretada su
prisión provisionjal, ,y que manda lla<-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el núm. i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Moreno Sánchez (Isabel), de veinti-
ocho años, de estado soltera, de profe-
sión sus labores, natural de Melilla, do-
miciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que- le
resultan en el sumario número 142, de
1941, que se instruye contra el mismo so-
bre robo, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido
en el número i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

VILLACARRILLO
Mora del Arco (Lázaro), de veinticua-

tro años, soltero, obrero, natural y ve-
cino de Iznatoraf, cuyo domicilio tuvo úl-
timamente en Madrid; Morales Delgado
(Sébastiá-t), de veintiséis años, soltero,
obrero, natural y vecino de Iznatoraf]
con domicilio últimamente en Sevilla, y
Morales Leal (Lorenzo), de veintitrés
años, soltero, obrero, natural y vecino
de Iznatoraf, sin que consten más cir-
cunstancias, y actualmente todos en ig-
norado paradero, comparecerán dentro
del término de diez días, para consti-
tuirse en prisión, en este Juzgado, sito
en la calle del M.Benavides, y la cual ha
sido declarada por la lima. Audiencia
Provincial de Jaén.

(B.—60.280)

JUZGADO NUMERO 16
Don José Bernal Algora, Juez de instruc-

Por la presente, que será inserta en el
Boletín Oficial del Estado y en el de la
provincia y fijará en el sitio público de

ción número 16, de esta capital (B.—60.350)

(B.^-60.352)Matías Seoane (José), de treinta yocho
años, de estado casado, de profesión jor-
nalero, natural de Santiago, domiciliado
últimamente en esta capital, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 21, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a. los cargos que le re-
sultan en el sumario núm. 115, de 1941,
que se instruye contra el .mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
número 1." del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

costumbre de este Juzgado, se dejan sin
efecto las requisitorias que para su inser-
ción en aquellos periódicos hubieran sido
insertas, en virtud de proveído de este
Juzgado, fecha 3 de mayo del año últi-
mo, por las cuales se citaba, llamaba y
emplazaba a Andrés Otamendi Esteban,
ntural de Bilbao, hijo de Andrés y de Isa-
bel, de veintinueve años, casado, que tu-
vo su domicilioen esta capital, calle del
Avemaria, núm. 20, en méritos del suma-
rio seguido a éste por el delito de robo
frustrado con el núm. 220, de 1944.

Arroyo Pinos (Juan), de veintitrés
años, de estado soltero, de profesión al-
bañil, natural de Granada, domiciliado
últimamente en esta capital, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 21, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario núm. 466, de 1941,
que se instruye contra el mismo sobre
hurto, eñ el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley dé
Enjuiciamiento Criminal.

Sumario número 401, de 1933, sobre
robo.

(G. C.-2.383) (B.—60.260)

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 5
edicto

Por providencia de esta fecha, dic-
tada en las diligencias de juicio ver-
bal que se tramita en este Juzgado a
instancia del Procurador don Alfon-
so Lodeiro Arrojo, en concepto de
apoderado de Inmobiliaria Pardiñas,
Sociedad Anónima, contra los igno-
rados herederos de don Francisco
Ruiz León, sobre desahucio: a), del
cuarto bajo B de la casa núm. 53 de
la calle del General Pardiñas, de esta
capital, por falta de pago de los al-
quileres de noviembre último a la fe-
cha, importante, cada uno, 175 pese-
tas ;y b), del hueco semisótano de la
misma casa, lindando con la casa nú-
mero 51 de la misma calle, también
por falta de pago de los alquileres de
los citados meses, importante cada
uno 75 pesetas ; renta anual de am-
bos cuartos, 3.000 pesetas ; habién-
dose señalado para que tenga lugar la
celebración del juicio el día dieciséis
de julio próximo, a las doce horas de
su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 5, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, piso
segundo, teniéndose presente para la
citación de lia parte demandadla lo
prevenido en el artículo 1.573 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, y man-
dando citar a ésta por medio de edic-
tos en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de. Madrid, por ignorarse su
paradero y domicilio.

(B.—60.276)
(B.—60.349)

Don José Bernal Algora, Juez de instruc-
ción núm. 16, de esta capital García Atance (Antonio), de treinta y

dos años, de estado casado, de profesión
marmolista, natural de Béjar, domicilia-
do últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 427, de 1942, que se
instruye contra el mismo sobre robo, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional, y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el núme-
ro i.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.-6o.35i)

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Victorino Martínez Rabadán, de trein-
ta y seis años, soltero, natural de Cór-
doba, empleado, domiciliado últimamente
en la calle de Gaztambide, 8, como com-
prendido en ej caso i.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, pa-
ra que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en el Boletín Ofi-
cial del Estado, comparezca en la Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de serle notificado y llevar a
efecto su procesamiento y prisión y reci-
birle declaración indagatoria, en suma-
rio 139, de 1945, por estafa.

ASTUDILLO
Esteban Genín (Ángel), de diecisiete

años de edad, hijo de Ángel y Josefa,
soltero, obrero, natural de Cobeña
(Madrid), domiciliado últimamente en
Burgos, y Esteban Genín (Gregoria-
Encarnación), de diecisiete años dé edad,
hija de Ángel y Josefa, soltera, sus la-
bores, natural de Moral de^ Hornúez
(Segovia), domiciliada últimamente en
Burgos; ambos, hoy, en ignorado pa-
radero, comparecerán dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Astudillo (Palencia), para
notificar al primero auto de procesamien-
to y a la segunda de rectificación de pro-
cesamiento, indagarles y ser reducidos a
prisión en la de dicho partido.

Sumario 18, de 1945.
(G. C—2.384) (B.—60.261)

BRIHUEGA

(B.-Ó0.348)

-Requena González (Eduardo), de cua-
renta y seis años, de estado casado, de
profesión mecánico, natural de Lorca,
domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 507, de
1946, que se instruye contra el mismo so-
bre hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el número i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—60.275)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de la provincia núme-
ro 105, correspondiente al día 3 de mayo
de 1946, llamando a Antonio Maeso Ten-
dero, procesado en el sumario qué se
instruye con el núm. 3, de 1941, por ro-
bo, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero '20, de esta capital, toda vez que
el referido procesado ha sido habido y
puesto a disposición de- dicho Juzgado.

JUZGADO NUMERO 20

Por la .presente se cita, llama y em-
plaza a Lorenzo Morales Leal, conocido
por «el Chato», de treinta y cinco años,
albañil, natural de Iznatoraf (Jaén), hijo
de José y de Ana, de estado soltero, bajo
de estatura, moreno, pelo rubio, ojos os-
curos, cejas pequeñas, nariz regular,
boca pequeña, viste mono azul, guerrera
de militar caqui y zapatillas de color,
procesado en la causa número 13, de
x945> por robo, y comprendido en el nú-
mero segundo del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal,; par^a que
en el plazo de diez días se presente en
este Juzgado.

(B.—60.187)
(B.-00.346)

Por la presente se cancela y deja sin
.¡efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero 6, correspondiente al día 6 de ene-
ro de 1945, por la que se llamaba a Bru-
na Garrido Díaz, procesada en el suma-
rio que se instruye ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, con
el núm. 92, le 1941, toda vez que la mis-
ma ha sido habida y puesta a disposi-
ción de dicho Juzgado.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma a los ignorados herede-
ros de don Francisco Ruiz León, y
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia dé Madrid,, expido el
presente en Madrid, a veintiséis de
junio de mil novecientos cuarenta y
seis. —El Secretario (firmado).

—
Vis-

to bueno : El Juez municipal (fir-
mado).

Pastor Antepara (Pablo Ramón), de
veintitrés años, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero^ natural de Durango, do-
miicliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 1, de 1942,
que se instruye contra el mismo sobre
robo, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en
el núm. i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal,

(G. C-2.381) (B.—60.258)

GUADALÁJARA
Ñuño de la Rosa y López (José), de

cincuenta años de edad, casado, aboga-
do, hijo de Lucas y de Bernarda, natu-
ral de Huerta de Valdecarábanos (Tole-
do), vecino de Madrid, calle Andrés Me-
llado, número 34, entresuelo derecha,
cuyo actual paradero se ignora, proce-
sado en sumario número 21, de 1945,
sobre estafa, comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc-
ción de Guadalájara, para ser reducido
a prisión.

(B.—60.186)
(A.—6.468)

JUZGADO NUMERO 21 AVISÓBlanco Carrascosa (Zacarías), de trein-
ta años, de estado soltero, de profesión'
ebanista, natural de Ruguilla, hijo de
fiugenio y de Amalia, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 259, de 1946, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional, y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el nú-
mero i,° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Don José Pereda González, propie-
tario del establecimiento de vinos sito
en Almansa, 54, cede el mismo con
todos sus derechos y enseres a don
Florentín Alonso Jimeno. Lo que se
hace público por medio del presente
anuncio para general conocimiento de
cuantas personas puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

(B.-60.347)

Fernández Cabrito (Victoriano), de
veintiún años, de estado soltero, de pro-
fesión empleado, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 320, de
1942, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el número i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—60.318)

Ñuño de la Rosa y López (José), de
cincuenta años de edad, casado, aboga-
do, hijo de Lucas y de Bernarda, natu-
ral de Huerta de Valdecarábanos (Tole-
do), vecino de Madrid, calle de Andrés
Mellado, número 34, entresuelo derecha,
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en sumarlo número 51, del año
en curso, sobre desacato, comparecerá
en término de diez días ante este Juz-gado de instrucción de Guadalájara, para
ser. reducido a prisión, que le ha sido
decretada en dicha causa.

(B.
—

60.242)
(A.—6.470)

Soler Mendoza (Roberto), de veinti-
nueve años, de estado soltero, de pro-
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Imp. Provincial. —
Doctor Esquerdo, 52(B.—60.353) (B.-6o.3i7)


